
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Número del expediente: PQ-20/02.
Nombre y apellidos: Eduardo Sánchez Moro.
Domicilio: Valle El Manzanedo 6, Revilla de Camargo

(Cantabria). DNI: 20217569.
Denunciante: Guardia Civil en Cabuérniga.
Motivo del expediente: Hacer uso de un radio-cassette

a alto volumen, en la zona de «Casa del Monte», en el
interior del Parque Natural Saja-Besaya, a las 23,50 horas
del día 29 de marzo de 2002.

Los hechos descritos constituyen una infracción leve,
según lo dispuesto en el artículo 21.14 de la Ley de
Cantabria 7/1997, de 30 de diciembre de Medidas
Fiscales y Administrativas.

Importe de la multa: 60,10 euros.

A partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio, queda abierto un período de un mes  durante el
cual el interesado podrá interponer recurso de alzada ante
el consejero de Ganadería, Agricultura y Pesca, cuya
resolución pondrá fin a la vía administrativa.

Transcurrido el plazo anteriormente citado sin interpo-
ner recurso, deberá hacer efectiva la sanción en el
Servicio de Conservación de la Naturaleza, calle
Rodríguez 5, Santander, o mediante giro postal a nombre
del mismo, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a aquél en que adquiera firmeza la resolución,
procediéndose, en caso contrario, a su cobro por la vía de
apremio.

Santander, 5 de noviembre de 2002.–El director gene-
ral de Montes y Conservación de la Naturaleza, Carlos de
Miguel González.
01/13919
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de iniciación de expedientes sancionadores sobre Protección de la Seguridad Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre), se hace
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Delegación del
Gobierno en Cantabria, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. Los correspondientes expedientes
obran en la Sección de Derechos Ciudadanos y Seguridad Ciudadana de la Delegación del Gobierno en Cantabria, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de
las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente en el BOC.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas resoluciones.

a) Retirada arma. B) lncautación sustancia intervenida. RD) Real Decreto. LO) Ley Orgánica.

Santander, 22 de noviembre de 2002.–El delegado del Gobierno, PD, el secretario general (BOC de 11 de septiembre de
1996), Jesús Congregado Loscertales.
02/14258


